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sama, 25 de oc{ubfe de 2023.

g!¡rglg:

El INFORME N'0210-202$UE-GDUOGM/MDS, d€ f€cña 16 de oc{ubr€ do 2023, el INFORME N"135&
2023-EDAND-GDUO-GÍI¡VMDS, de fecha 20 de oc{ubre de 2023, el INFoRME N"001-2023-WCM-
USLP/MDS, de fecha 25 de octubre de 2023, el INFORME N'1021-202&ERCHA-USLP-GM/MDS, d€
fecha 25 de oc{ubre de 2023, el INFORME N'1412-2023-EDAND-GDUO-GM/MDS, de fecha 25 de octubre
d6 2023, el INFORME N'0424-2023-GPP-GM/MDS, de fecha 25 de octubre de 2023, plan de traba¡o de la
activ¡dad denom¡nada: "MANTENIMIENTO DE LA TNFRAESTRUCTURA EN PLAYAS: PEÑI¡A COLORADA,
LOS POZOS Y 3 CRUCES DEL BALNEARIO DE VILA VILA, DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE
TACNA, DEPARTAMENTO DE TACT.¡A', Y:

CONSIDERANDO:

Que, la Munic¡palidad Distritel de Sama, como er|te de Gob¡€mo Local goza de autonomla polfüca,
económ¡cá y edminisfrat¡va en los asuntos de su competenc¡a confome a la L€y N'30305, mediante la cuel
se modiñcó el artfculo 194" de la Const¡tución Polftica del Peru, en concordancia con el articulo ll d€l Tltulo
Prel¡minar d€ la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, que def¡ne a las mun¡cipalidades como
órganos de gobiemo con personerla jufdica d€ derocho público, con aulonomfa polltica, económica y
admin¡strativa en los esuntos de su competencia, d€l m¡smo modo en la parte f¡nal del mismo cuerpo
normaüvo sé prescrib€ que la adonomle de las municipalidades radice en la facultad de ejercer actos d€
gobiemo, adminiglrativa y de adm¡nistrac¡ón con suieción al ordenam¡ento ¡urldico.

Que, mediant€ la L€y N" 27972 Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades €n su artfculo 20' Atribuciones d€l
numeral 20) D€legar sus atibuciones polfücas en un regidor háb¡l y las admin¡stret¡vas €n €l
Municipel. As¡m¡smo, el artfculo 26' Administrac¡ón Munic¡pal: Adopta una estructura gerenc¡al

süstentándoso 6n princ¡p¡os d€ programación, d¡recdón, ejecuc¡ón, sup€rvisión, control concurrent€ y
pGterior. Se rige por los princ¡pios de legalidad, economla, transparencia, simpl¡c¡dad, €licacia,
partic¡pac¡ón y s€guridad ciudedana, y por los contenidos on la Ley N'27¿144, las facultades y tuncion63 so
éstablecen en lo8 imtrumentos de gest¡ón y la presente Ley.

Que, a través d6 la RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N'1 1 8-2023-A/MDS, de fecha 04 de iulio del 2023, €e
delega funciones, atribuc¡ones y faculted€s adminisfativas del despacho de Alceldfa al d$pacho de
G€renc¡a Munic¡pal. As¡m¡Bmo, dentro de le8 facultados atribu¡das hacia el Gerent€ Munic¡pal, sé encuentre
les relac¡onedes a la eprobsción de exped¡6nt6 tócnicos y/o estudios dofiniüvos, tal como s€ s€ñala 6n el
ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultad€a administrativas y r€solutivao qu€ por 68te ac{o
se delegan son las giguienEs: en MATERIA DE DESARROLLO URBANO Y OBMS: en su Numeral 5)
Aprobar o denogar las ampliaciones de plazo, ad¡cionales, deductivos, mayores gaatos gene¡ales en

de eiecución de obra, servicio de consultorla en general relacionados a la ejecución de obrag
de pr6 - ¡nv€rsión) y serv¡c¡os de consultorfa de obras (Sup€rv¡sión de Obra y Elaboración de
e Técnico), e¡ecutadas por adm¡nistración d¡recta e ¡nd¡r€cta. Notificando d¡chos actos

dentro del plazo de ley.

la Direcliva N'002-2022-MDS - 'Direcl¡va que Norma la E¡ecución de Obras Públ¡cas por la
de El€cución Presupuestaria Dir€cta (Adm¡n¡stración D¡rocta) en la Mun¡cipalidad Distrital d€

Sama', tiene como objetivo establecer las d¡spos¡c¡ones que permitan el procaso de ejed.¡ción de las obras
publicas bajo la modal¡dad de Ejecuc¡ón Presupuestaria Direc{a (Admin¡stración Directa), a cargo de las
Un¡dedés Ejécutoras que confomar la Munic¡palidad D¡sbital de Sama.

Que, med¡anle el INFORME N"021G2023-UE-GDUOGM/MDS, de fecha 18 de oc{ubre de 2023, el Jefe
de la Unidad ds Estud¡os, pone en conoc¡mi€nto y remite al Geronte d€ Desarrollo Urbano y Obras, €l
PLAN DE TRABA.,O DE I.A ACTVIDAD DENOMINAOA: "MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA
EN PLAYAS: PEÑA COLORADA, LOS POZOS Y 3 CRUCES DEL BALNEARIO DE VILA VILA, OISTRITO
DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA', recomendado se derive a la Un¡ded
de Supervis¡ón y L¡quidación de Proyec'tos pare su revis¡ón y evaluación, con la finalidad de seguir con el
trámite admin¡strat¡vo con$pondiente.
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Que, a través del INFORME N'1358-202&EDAND-GDUO-GÍVVMDS, de fecha 20 de ociubre de 2023' el
Gerente de Desarollo Urbano y Obras, pone a conoc¡m¡ento y remite al Jefe de la Unidad de SupeN¡sión y
Liqu¡dación de Proyec{os, el plan d€ trÉ¡baio de la actividad mencionada en pánafos anteriores, con la
f¡nelidad de que sea evaluado aprobado por el Inspeclor de la Actividad, por lo qu€, se pone a
conocimiento y se solicita que se atend¡do mediante el tramite corespondiente

Que, mediante el INFORME N"001-202$WCM-USLP/MOS, de fecha 25 de octubre de 2023, el Inspector
de Actividad- Ing. Will¡ams Cal¡saya Mwaja, pone en conocim¡€nto e informa al Jefe de la Unidad d€
Supervisión y Liquidac¡ón de Proyecto en atención al INFORME N"1358-2023-EDAND-GDUO-GM/MDS,
que habiendo visto y evaluado la documentac¡ón contenida en el Plan de Trabaio del Manten¡miento
denominacto: ,MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EN PIAYAS: PEÑA COLOMDA, LOS
POZOS Y 3 CRUCES DEL BALNEARIO OE VILA VILA, DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA.
DEPARTAMENTO DE TACM' conforme a los l¡neam¡entos establecidos en la O¡recliva N'002-2022-MDS

-'D¡rectiva que Norma la Ejecución de Obras Alblicas por la Modal¡dad de E¡ecuc¡ón Presupuestaria
Directa (Administrac¡ón Directa) en la Munic¡palidad D¡strital de Sama', por cuanto se OTORGA LA
CONFORMIDAD AL PLAN DE TRABAJO 2023 dE IA ACtiVidAd dENOMINAdA: 

.MANTENIMIENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA EN PLAYAS: PEÑA COLORADA, LoS POZOS Y 3 CRUCES DEL BALNEARIO DE
VILA VILA. DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA', con un
presupuesto total de s,t.237 ,478.88 (dosc¡entos tre¡nta y s¡ete m¡l cuatroc¡entos setenta y ocho con 88/100
soles), cuyo plazo de ejecución será de cuarenta y cinco (45) dlas calendario, baio la modalidad de
Eiecución de Adm¡nistrac¡ón Directa. Según el siguienle detalle:

CUADRO RESUUEN PRESUPUESTO. SEGÚN INFORÍIIE N"OO1-2O23.WCiI.USLP/UDS

ooaTo I¡NRETCTO 8r.173,66iL24

GASTOS GEI{ERALES DEL
PROYECTO

s/.26,029.84

gUA TOTAL PRE8UPUESTO sr.r00,r62.0t
GASTOS DE SUPERVISIÓN s/.15,964.97

GASTOS DE GESTION s/.21,951.83

PqEAUPU-8TO f OTAL f 

'EL 
PI¡N sr.2t7¡7488

As¡mismo, conforme al ¡nforme mencionado en el párafo precedente, el Inspeclor de Actividad- Ing.

Wl¡iams Calisaya Musaja, recom¡enda al Jefe de la Unidad de Supervisión y Liquidaciones de Proyectos,
Ing. Edwert Roger Chura Aguilar, se derive 6l €xpediente del Plan de Trabajo del Manten¡miento
denom¡nado: "MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTUM EN PLAYAS: PEÑA COLoRADA, LOS
POZOS Y 3 CRUCES DEL BALNEARIO DE VILA VILA, DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA,
DEPARTAMENTO OE TACM', a la un¡dad orgánica conespond¡ente, para su aprobación mediante acto
resolut¡vo.

Que, a través del INFORME N"1021-2023-ERCHA-USLP-G1I/yMOS, de fecha 25 de octubre de 2023, el
Jefe cte la Unidad de Superv¡s¡ón y L¡quidación de Proyecto, pone a conoc¡m¡ento e informa al Gerente de

--:-s Dosarollo Urbano y obras, la CONFORMIDAD AL PLAN DE TRABAJO ds la Aciividad denom¡nada:

: ]./ -{MANTENIMIENTO DE LA INFMESTRUCTURA EN PLAYAS: PEÑA COLORADA, LOS POZOS Y 3
f;;*i, ñuceé oer- BAINEARTo DE vrLA vrLA, DrsrRrro DE sAMA, pRovlNctA DE rAcNA,
f . " J" '\OÉPAnTAMENTO DE TACNA', la cual tue revisada, evaluada y otorgada su conform¡dad por el Inspec'tor

','.t'.., ,. loe inctivioao- Ing. williams calisaya Musaia, €l m¡smo que se puede conoborar en base al INFoRME
' N'00r -2023-wcM-usLP/MDS.
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.: I . '.,,Que, medianto 6l INFORME N'1412-2023-EDANO-GDUO-G]i/VMDS, de fecha 25 de ociubre de 2023, el
Gerente de Desarrollo Urbano y Obras, pone a conocimiento e informa al Gerente Mun¡cipal, la
APROBACTÓN DEL PLAN DE TRÁBAJO, poi to que, se pone a conoc¡miento con la f nalidad dé segu¡r con
el tram¡te administrativo conespondiente y se apruebe la referida actividad de mantenimiento med¡ante
acto resolut¡vo.

Que, a través det INFORME N'0424-2023-GPP-GM/MDS, de fecha 25 de octubre de 2023, el Gerente de
Planeamiento y presupuesto, pone a conoc¡miento e ¡nforma al Gerente Munic¡pal, en atenc¡ón al
INFORME N'001-2023-WCM-USLP/MDS donde se em¡te la Conformidad Técn¡ca al Plan de Trabajo de la
Act¡v¡dad denominada: .MANTENIMIENTO DE LA INFMESTRUCTURA EN PLAYAS: PEÑA COLORADA,
LOS POZOS Y 3 CRUCES DEL BALNEARIO DE VILA VILA, DISTRITO OE SAMA, PROVINCIA DE
TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA". Al respecto el despacho de la Gerenc¡a de Planeamiento y
Presupuesto, em¡l€ la DIPONIBILIDAD PRESUPUESTAL del plan de trabaio de la actividad d€nom¡neda:
'MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EN PLAYAS: PEÑliq COLORADA, LOS POZOS Y 3
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CRUCES DEL BALNEARIO DE VILA VILA, DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA,
DEPARTAMENTO DE TACNA', con un presupu€sto total de S/.237,478.88 (doscientos treinta y siete mil
cuatrccientos setenta y ocho con 88/100 soles), ello conforme al sigui€nte d6tall€:

PROGRA¡IA
PRODUCfO

ACfMDAD
FUt{CtÓN

Drv. Ful,lctot{al
GRUPO FUNCIONAL

FIE. FTO.

RUBRO
GE]IERICA O€ oASTO
IoNto

Que, en base a los informes esgrim¡dos y al marco legal acotado, se advierte que el plan de trabajo de
aci¡vidad denom¡nado: .MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EN PLAYAS: PEÑA COLORADA,
LOS POZOS Y 3 CRUCES DEL BALNEARIO DE VILA VILA, DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE
TACI.|A, DEPARTAMENTO DE TACNA', cuenta con la viabilidad técnica por parte de la Jefatura de la
Unidad de Superv¡sión y Liqu¡daciones de Proyeclos mediante INFORME N'001-2023-WCM-USLP/MDS e
INFORME N"1021-2023-ERCHA-USLP-Gi/VMDS, asf como con la D¡spon¡bilidad Presupuestal otorgada
por la Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto med¡ante INFORME N"042¿|202$GPP-GM/MDS, tal
como lo establece Direct¡va N'002-2022-MDS - "Directiva que Norma la Ejscución de Obras Públ¡cas por
la Modalidad de Ejecución Presupuestaria Direcla (Adm¡nistración Directa) en la Mun¡cipalidad Distrital de
Sama', resultando necesario su aprobac¡ón mediante acto resolut¡vo conespond¡ente.

Que, estando a lo expuesto en los párafos precedenles y de conformidad con las atribuc¡ones conferidas
por la Léy N"27972 Ley Orgánice d6 Municipelidades, RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N"118-2023-A"/MDS,
de fecha 04 de julio del 2023, Decreto Supremo N"004-201+JUS TUO de la Ley N'27¿144 Ley de
Proced¡m¡onto Administrativo General, en armonla con la Constitución Polftica del Peru; con el Visto Bueno
de la Gerencia de Asesorfa Jurld¡ca, Gerente de la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Obras, Jefe de la
Unidad de Supervisión y Liquidac¡ones de Proyectos y el G€rente de la Gerenc¡a d€ Planeamiento y
PresuDuesto:

SE RESUELVE:

ARÍCULO PRIT'ERO: APROBAR IA AC{iVidAd dENOM¡NAdA: "MANTENIMIENTO DE T-A
II{FRAESTRUCTURA EN PLAYAS: PEÑA COLORADA, LOS POZOS Y 3 CRUCES DEL BALI{EARIO
DE VILA VILA, DISTRITO DE SA[A, PROVINCIA DE TACNA, DEPARTA¡IENTO DE TACNA", con un
presupueato de s/.237.¡178.88 (DOSCIENTOS TREINTA Y STETE MIL CUATROCTENTOS SETENTA Y
ocHocoNE6/r00SoLES)'cuyop|azodeejecuc¡ónseráde@
bajo la modalidad de E¡€cución de Adm¡nistración Oirecta, por los fundamentos antes expuestos en la parte

de la presente, por la conformidad técnica por parte de la Jefiatura de la Un¡dad de
,¡sión y Liquidac¡ones de Proyecfos mediante INFORME N"001-2023-WCft -USLP/MDS e INFORME
I-202}ERCHA-USLP-Gf\¡VMDS, asl como con la Dispon¡bil¡dad Presupu€stal otorgada por la

de Planeam¡ento y Presupuesto med¡anle INFORME N"0424-2023-GPP-GM/MDS, asf también
a lo establec¡do por la Dir€ctiva N'002-2022-MDS - 'Direct¡va que Norma la Eiecución de Obras
por la Modalidad de Ejecución Presupuestaia Direcla (Admin¡stración Direcla) en la

Oistrital de Sama". Todo ello, según el sigu¡ente detalle:

CUADRO RESUiIEN PRESUPUESTO. SEGUN INFORTIE N'OO1-2023-WCM.USLP/MOS

COSTO DIRECTO at.17t,6,,,z,a
GASTOS GENERALES DEL
PROYECTO

s/.26,029.84

sUB TOTAL PRESUPUESTO 8,t99,562,08
GASTOS DE SUPERVISIÓN s/.15,964.97

GASTOS DE GESTION s/.21 ,951.83

PRESUPUESTO TOTAL DEL PLAI{ 8r,4v,4t8,88

OOO2 AA|GNACIONES PRESUPUE9ÍARIAS OUE NO RESULTAI{ EiI PROOUCTOS

3999999 StN PRODUCTO

5OOOS36 ANTENIMIET.¡TO DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA

03 PLAIi¡EAMIENTO, GESTION Y RESERVA OE CO}.¡ÍINGENCIA

006 GESTON
OOlO INFMESTRUCTURA Y EOUIPAMIENTO

05 RECURSOS OETERMIMOOS
18 CAI{ON Y SOARECANON, REGALIAS, RENfA OE AOUANAS Y PARTICIPACIONES
2.3 BIENES Y SERVICIOS

s/.237,478.88
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DISFOI{IBILIDAD PRESUPUESTAL AEGÚ I FORüE T{'O¡I2¡&M23€PP.GT'/ DA

PROORAIA
PRODUCTO

ACfMDAD
FUNCtoil
Dtv. Fu cto aL
oRuPo ru ooxÁL
FTE. FfO.
RUBRO
GEI{EREA DE GAATO
roxro

EOO2 AArcXACIOI{EE PREI'I'PUEAÍARNA QUE XO REAULTA E PRODUC¡OA
s990909 StN PROOUCTO

r)o,093a MANTENTMT€NTo oE FRAESTñUcTURA ptlBltcA
03 PLAiIEAIIIE}{ÍO, GESTIOi¿ Y RESERVA DE COXTIXGEXCIA
00€ GEsnoN
OO'O INFMESTRUCTUM Y EQU¡PAMIENIO

05 RECURSOS DETERMIMDOS
18 CANO Y SOBRECANO , REGALIAS, REI{TA D€ ADUAXAS Y PARTICIPACIOT{ES
2.3 SrEr{ES Y SERVTC|OS

S,/.237,,178.88

ARTÍCULO SEOUIT|DO: APROBAR ét PLAI{ DE TRABATO 2029 pa.fa ta €jecución de la Aclividad
Denominada "tAt{TENtutE¡¡To DE LA ¡I{FRAESTRUCTURA EN pLAyAS: pEftA COLORADA, LOS
FOZOS Y 3 CRUCES DEL BALI{EARIO DE VILA VILA, DISTRITO DE SAMA, PROVII{CIA DE TACNA,
DEPARTAIEi{TO DE TACNA", eorobeda en el Artlculo Prlmero de la pl€8onto ]€coluclón, mismo
que debe ceñ¡rse conforme a lo estiauecido por la Direcliva N'002-2022-MDS - 'Dired¡va que Norma la
Ejecuc¡ón de Obras Públ¡cas por la Modal¡dad de Ejecución Prcsupuestraria D¡recta (Administrac¡ón
Direcla) en la Mun¡c¡palidad Distrital de Same', asl como la confomidad técnica por parte de la J€fatura de
la Un¡dad de Supervisión y Liquidac¡ones de Proyectos mediante INFORME N'001-2023-WCM-USLP/MDS
e INFORME N"1021-2023-ERCHA-USLP-G]VUMDS, asf como con la D¡sponibilidad Presupuestal otorgada
por la G6renc¡a de Planeamiento y Pr€supue3to med¡ante INFORME N'042+2023-GPP-GÍI/UMOS.

ARTIGULO TERCERO: DISPOi{ER a la GEREI{CIA DE DESARROLLO URBAI{O Y OBRAS,
GERE¡{CIA DE PLANEAüIENTO Y PRESUPUESTO, Y A I.A U}IIDAD DE SUPERVISIÓ Y
UQUIDACIOI{ES DE PROYECTOS, realizar las acc¡ones €dminbtraüvas nec€sarias, para dar esficlo

al PLAN DE TRABAJO DE ACTIVIDAD: 'trAt{TEt{lüIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA
PLAYAS: PEÑA COLORADA, LOS POZOS Y 3 CRUCES DEL BALNEARIO DE VILA VILA,

DISTRITO DE SAÍÚA, PROVINCIA DE TACI{A, DEPARTAHENTO DE TACI{A", aprobado en eI
ARTICULO PRIMERO de la pres€nté resolución, ba¡o responsabilidad admin¡strativa.

ARTICULO CUARTO: OTIFICAR, la pre36nt€ Résoluc¡ón e las Unidades Orgánicas corespond¡€rfes de
la ErÍ¡dad, para su conoc¡m¡ento y finés consiguientes.

REGÍSTRESE, coilUNfQuEsE Y CÚMPLASE
: ..


